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sncnrtanÍ¿ oE tAs MUJERES

r. DEGLARA'LA SECRETARiA' A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAD DE MÉx¡co ES UNA ENTTDAD FEDERAftvA I.TTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los poDEREs oE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURID|CA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBTERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLrA oE'óRGANos oENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y

onc¡¡,¡isuos DEScENTRALrzAoos. Los cuALEs TNTEGFAN t-A ADMtNrsrRActóN ptlBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARThuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN polfncA DE Los ESTADoS uNlDos
MEXTCANOS: ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, y 33, OE tA CONSTTTUCTÓN POLTflCA DE LA CTUDAD DE MEXICO: 1,4.5,7,11,12,13Y
í4 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcúTvo y DE LA ADMtNtsrRActóN ptiBltcA oE LA ctuDAo DE MÉxtco.

t.2 ouE LA sEcRETARiA ES UNA UN|DAD ADMtNlsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtoAo coN Lo DtspuESTo EN Los ARflcuLos 33 oE LA coNsnructóN poLÍTtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2.3, 11 FRAcctóN t, 14, 16 FRAcctóN x[, r8,37 DE LA LEy oRGANtcA DEL pooER EJEculvo y DE LA ADMrNrsfRActóN púBLtcA DE
LA cluDAD DE MÉxtco y r, 2, 3, 7 FRAcctóN xI y 20, oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNrsfRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

coNTRATo DE pREsractóN DE sERvrcros pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL EsPEcíFlcA 'l2ll
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARA "LA SECREÍAR¡A", REPRESENTADo EN EsfE Acro PoR
tNGRto AURoRA GoMEz sARAcrBAR. ASrsflDA poR JAVTER RoDRicuEz BELLo. DtREcroR EJEcurtvo DE ADMtNtsrRAclóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. BELLo BoNILLA LTSBETH A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofnNARÁ 'LA pREsrADoRA", AL
TENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARActo ES y cLÁusuLAsi

DECLARACIONES

r.3 ouE rNGRro AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtrutAR DE LA SECRETAR|A DE LAs MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALIDAD JURfDtcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo oEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. MAN|FESTANoo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRAfo DE pREsrActóN oE sERvtctos, EN
TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANtcA DE t-A ADMtNtsrRActóN oEL poDER
EJEcurvo y DE r.A AoMtNtsrRActóN ptlBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v t DE LA LEy DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE tA
ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtcoi NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. oE LA crRcut"AR uNo 2019. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. uNroAoES ADMtNtsrRATtvAs, UN|DADES
ADMINISTRATIVAS oE APoYo TÉcNIco oPERATIVO, ÓRGANos DEScoNcENTRAooS Y EI.ÍTIDADES oE LA AoMINISTRACIÓN
púBLtcA oEL DtsrRtro FEDERAL, ASí coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA tA AUToRtzActóN oE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE pREsrADoREs DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL ESpEclFtcA 1211 'HoNoRARtos AS|MI¡BLES A
SALARIOS".

I.4 OUE JAVIER RoDRfGUEz BELLO. EN SU CARACTER DE DIRECToR EJECUTIVo DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 15 oE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
POR C. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS UIANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTEs y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMrNos DE Lo
otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 4r y t29, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMfNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAo oE MÉxtcoi y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAs crRcuLAR uNo 20i9, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIoADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAclóN
PtiBLrcA DEL DtsrRtro FEDEPAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
D|SPUESTo PoR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c" y 54. FRAccróN x[ DE LA LEy DE ADoutsrctoNEs PAFA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.5 OUE MEOIANTE OFICIO SAFTDGAPTDEAPUTFIS2o¡|¡|,2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR tA SECREÍARh DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GOB¡ERNo oE LA CIUDAD DE MExIco, SE AUToREÓ A LA SECRETARíA DE LAS MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo trtovENo, DEct o y DÉctmo pRt ERo DE Los LtNEAMtENTos PARA t^
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393r2019 DÉ FECHA 26 DE DtctE¡tBRE DE 2019, EMtftoo poR LA SECRETARIA DE
FtNANZAS. LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrctENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA t2lt "HoNoRARtos
Asltl|LABLES A saLARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS SERVIoIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO. C,P, O6OOO
EL ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

, ALCALDh cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE MÉxrco

I
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II. OECLARA "LA PRESTADORA"

.l ouE Es uNA pERsoNA FlsrcA, coN cApAcrDAD JURIDTCA y rEcNtcA PARA coNTRAfAR y oBLrcARsE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y oISPoNE oE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES oEL PRoGRAMA PARA EL QUE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDIfA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD . OE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEOIDA A
SU FAVoR PoR EL SERVICIo DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
poBLActóN ES 

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTFA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNEs FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTfcuLos 8 y is DEL cóDtco FtscAL oE LA cruDAD DE MÉxtco y AcoRoE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los L|NEAM|ENToS PAFA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2O2O-

.6 euE ES su voLUNfAD pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuÉRtoos poR'LA SEGRETARíA' y ouE soN iTATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMrNos y coNDrcroNEs ouE EN EL sE EsIpuLAN.

ll.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN  
, MtsMo ouE SEñALA PARA LEGALES DE ESTE coNTRATo.

I II. AMBAS PARTES DECLARAN:

II.,I QUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAB|LtrAoo, RAZóN poR t-A cuAL AcREorrA TAL ctRcUNSTANCtA, ExHtBtENoo LA coNsrANctA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAD DE MÉxtco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrActóN DE Los sERvtcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORIVIATIVIOAO CORRESPONOIET.{TE,
TNcLUYENDo LA euE R|GE su pRoFESróN.

SEGUNOA. IIO¡ITO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORÍE TOÍAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBEPA cuBRrR "LA SECRETARÍA" A 'LA pREsrADoRA" sERA oE ¡ 4l,st7.0o (CUARENTA y uN fútL ocHoctENTos olEctsIETE pEsos
0o/t0o t¡t.N.), MENos LAs RETENctoNEs, euE 'LA SECRETAR|A" TENGA oBLtoActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoR¡IA DE PAGo. ,LA SECRETARíA" SE oBLIGA A PAGAR A .LA PRESTADoRA. EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTrputADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcIVlDAoEs. stEMpRE y cuANDo sE ESTE
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo,

CLAUSULAS
pRtfúERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" ENcoMtENoA A "LA pREsrADoRA", LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
fTIUJERES OUE VIVEN EN SITUACIÓN OE VIOLENCIA DE GÉNERO, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO
(DEScoNcENTFÁoas y EN ALGUNAS ESpEctALTZADAS), BRTNDANDo ASESoRIA y oRrENTACtóN JURíDrca cRATUTTA EN fvtATERrA
PENAL y orRAs, ASi cofyto rNFoRfúAcróN soBRE sus DERECHoS y aLTERNATrvas JURiorcAs ouE LE AstsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEfúAs tNFoRxtActóN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNTEGRAL ps¡cosocrAL, AUToNoftfA y EtlipoDERAMtENTo, u orRos
sERvtctos y rRAmrfEs euE sEAN opctoNES ENCA¡INADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMATtcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoR|A
JURID|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL r¡lrNrsrERrAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZaR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRAcróN DE JUsrcrA.

PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA oEL PAGo. HASTA
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FECHA EN

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
oct
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o
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE t-AS CANTTDADES A DlsposrctóN DE 'LA sEcREfaRiA", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlculo 64 DE LA LEy DE ADoulslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcENcta o pLAzo DE EJEcuctóN. 'LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A rNtctAR Los sERvtctos PRoFESIoNALES oBJETo DE

EsrE coNTRATo, EL oh fi DE ABRIL DE 2020 y A TERMINARLoS A MAs TARoAR EL Dh 30 oE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y CoNDICIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE OICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE "LA SECRETARÍA', ASf coMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN fÉRMrNos oEL ARTlcuLo 2,61s DEL cóDtco clvll PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA. ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIVtDAoES REALIZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. cEsIóN DE DEREcHos.. .LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL o TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN oE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos REALtzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

sEpnMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DAfos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos oE tA pRESTActóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEoAD ExcLUSrvA oE "LA SEGRETAR|A", poR Lo euE'LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DMULGAR PoR MEDIO DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDos pRoDucros, DATos y REsuLTADos, slN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA sEcREfARfA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtoAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETARÍA" TENoRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALroAD
oE Los sERvtctos PRoFESToNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTFATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARÍA", pRocEDERAA
ApLtcAR LAs PENAS CoNVENCToNALES, y EN su cAso, RESctNDtRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE OE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA SECRETARIA"

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvlcro o EN
cuALeurERA DE tAS coNDlcroNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtCARA UNA pENA cowENcloNAL DEL 1o%
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO PoR cAoA DiA. A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENfo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 oE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL-

DÉctt A. REsctsú AD [{tsfRATrvA oEL coNTRATo. "LA SEGRETAR¡A" poDRA EN cuALeutER MoMENTo REscrNDtR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTFATo, srN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDlctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE CUALOUIER ESTIPULACIÓN AQUI CONÍENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 2,614 DEL CÓOIGO CIVIL PARA EL
DrsrRrro FEoERAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 42 oE r-A LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DtsrRlro FEDERAL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

"LA SEGRETARíA" pooRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR t-A RESctstóN AoMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETAR¡A" oprA poR LA REsctstóN AoM¡NrsrRÁTtvA. "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICARA DENTRO OE LOS 5 (CINCO) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERAAGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉct A pRtitERA. NUL|DAD DE pLENo DEREGHo. SERA CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTp.ATo, euE "LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro sEñAtAoo EN LA oEcLARActóN .4 oE ESTE coNTRAfo, o Btuo ALGUNA oE LAS ctRcuNSTANctAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 oE LA LEY oE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTfcuLo 2.225 y oEMAs RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóotco ctvtl PARA EL DrsrRtTo FEDERAL.

DÉctuA SEGUNDA. suspENS6N TEMPoRAL DEL coNTRATo.'LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTPATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSNFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEF|N|TIVA, oANDo Avtso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE ohs NATURALES oE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DEsApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN otcHA suspENStóN.

oÉcti¡tA TERCERA. TERMTNAC|óN aNTtcrpaDA. "LA sEcRETARfa,' poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo oAR poR TERMTNADA
ANT|C|PADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUsIFtcAoAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA oIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARclAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTPATO, LO oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN 15 DÍAS HABTLES pREVtos A LA DETERMTNAC|óN RESpEcrvA. "LAS pARTEs". coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN

C}-_
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ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS otsposlctoNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR¡TO FEDERAL.

DEcr A cuARTA. CAUSAS oE suspENstóN o rERi NActóN DEL coNTRATo poR rNcuftpLrfflENTo DE oBLtGAcloNEs FtscaLEs. oE
coNFoRMloAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FlscAL DE LA cluDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES F¡scALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtcActoNEs
FTSCALES poR PARTE DE 't-A pREsrAooRA" EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" oEBERA NolFlcAR A 'LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNSTANcrA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pLAzo No MAyoR DE crNco Dhs MTURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NoIFtcAclóN oE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st "LA PRESTADoRA" HtctERE cAso oMtso oE tA
NolFtcActóN ANTES REFER|oA, No oANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES FTSCALES ouE sEñAt-A EL cóDtco FtscAL DEL
orsrRrro FEoERAL, EN EL ptAzo ESTABLEC|Do, "LA SECRETARIA" oARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA

oÉcr¡tA eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDrFtcAToRro REspEcrvo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTooRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNCToNES, EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy oE
ADoutstctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL. cuANoo ASI Lo coNstoERE NEcESARto 'LA SECRETAR|A".

oÉct A sExtA. ExcLUstóN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
ÍRAMJADoRES AL sERvtcto DEL ESTAoo, REGLAMENTARTA oEL ApARTAoo "8" oEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTtructóN FEoERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES-

ToDA vEz ouE sE TRATA oE uN coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvrcros DE NATURALEZA crvrL. y DE CARACTER AoMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRISEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puotENoo sER coNsrDERADo'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SEGRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉPTIMA. tNTERPRETACTó . PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRAfo. ASf coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE EsTlpuLAoo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JuRrsorcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oE MÉxtco, poR TANTo, "LA PREETAooRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDlERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtcrLto PRESENfE o FUTURo o poR cuAleurER orRA CAUSA.

LEiDo QUE FUE Y ENTERADAS LAs PARfES oE sU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, sE EXTIENDE PoR DUPLICAoO, EL Dh 02 DE ABRIL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANCtA DE su AcEprActóN.

"LA sEcRETARla" "LA PRESTADORA EL SERVICIO"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

c BONILLA LISBETH

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NtsrRActóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA
JUSTICIA Y ESPACIOS

JAVIER UEZ BELLO MARIA ESLAVA
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